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5. anejos a la memoria 
El proyecto contendrá tantos anejos como sean 
necesarios para la definición en detalle de las obras. 
 

 Información geotécnica 
 Cálculo de la estructura 
 Protección contra el incendio 
 Instalaciones del edificio 
 Eficiencia energética 
 Estudio de impacto ambiental 
 Plan de control de calidad 
 Estudio de seguridad y salud 

             o estudio básico, en su caso 
 Listado de Normativa de Obligado 

Cumplimiento. 
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Plan de control: 
  

Listado mínimo de pruebas de las que se debe dejar constancia 
 

 
 
Código Técnico de la Edificación 



RAFAEL SEVILLANO MUÑOZ 5. Anejos a la memoria 
 

ARQUITECTO Hoja núm. 3 
 

13 VPP aparcamientos y trasteros en parcela R-2 del Sector UE-10 La Noria de NERJA                     Octubre 2007    
 

LISTADO MÍNIMO DE PRUEBAS DE LAS QUE SE DEBE DEJAR CONSTANCIA 
 
 
1. CIMENTACIÓN 
 
1.1 CIMENTACIONES DIRECTAS Y PROFUNDAS 
 

• Estudio Geotécnico. 
• Análisis de las aguas cuando haya indicios de que éstas sean ácidas, salinas o de 

agresividad potencial. 
• Control geométrico de replanteos y de niveles de cimentación. Fijación de 

tolerancias según DB SE C Seguridad Estructural Cimientos. 
• Control de hormigón armado según EHE Instrucción de Hormigón Estructural y DB 

SE C Seguridad Estructural Cimientos. 
• Control de fabricación y transporte del hormigón armado. 

 
1.2 ACONDICIONAMIENTO DEL TERRENO 
 

• Excavación: 
- Control de movimientos en la excavación. 
- Control del material de relleno y del grado de compacidad. 

 
• Gestión de agua: 

- Control del nivel freático 
- Análisis de inestabilidades de las estructuras enterradas en el terreno por 

roturas hidráulicas. 
 

• Mejora o refuerzo del terreno: 
- Control de las propiedades del terreno tras la mejora 

 
• Anclajes al terreno: 

- Según norma UNE EN 1537:2001 
 
 
2. ESTRUCTURAS DE HORMIGÓN ARMADO 
 
2.1 CONTROL DE MATERIALES 
 

• Control de los componentes del hormigón según EHE, la Instrucción para la 
Recepción de Cementos, los Sellos de Control o Marcas de Calidad y el 
Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares:  
- Cemento 
- Agua de amasado 
- Áridos 
- Otros componentes (antes del inicio de la obra) 

 
• Control de calidad del hormigón según EHE y el Pliego de Prescripciones 

Técnicas Particulares: 
- Resistencia 
- Consistencia  
- Durabilidad 

 
• Ensayos de control del hormigón: 

- Modalidad 3: Control estadístico del hormigón 



RAFAEL SEVILLANO MUÑOZ 5. Anejos a la memoria 
 

ARQUITECTO Hoja núm. 4 
 

13 VPP aparcamientos y trasteros en parcela R-2 del Sector UE-10 La Noria de NERJA                     Octubre 2007    
 

- Ensayos de información complementaria (en los casos contemplados por la EHE 
en los artículos 72º y 75º y en 88.5, o cuando así se indique en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas Particulares). 

 
• Control de calidad del acero: 

- Control a nivel normal: 
- Se debe realizar tanto a armaduras activas como pasivas. 
- El único válido para hormigón pretensado. 
- Tanto para los productos certificados como para los que no lo sean, los 

resultados de control del acero deben ser conocidos antes del hormigonado. 
- Comprobación de soldabilidad: 

- En el caso de existir empalmes por soldadura 
 

• Otros controles: 
- Control de dispositivos de anclaje y empalme de armaduras postesas. 
- Control de las vainas y accesorios para armaduras de pretensado. 
- Control de los equipos de tesado. 
- Control de los productos de inyección. 

 
2.2 CONTROL DE LA EJECUCIÓN 
 

• Niveles de control de ejecución: 
- Control de recepción a nivel normal: 

- Existencia de control externo. 
- Dos inspecciones por cada lote en que se ha dividido la obra. 

 
• Fijación de tolerancias de ejecución 

 
• Otros controles: 

- Control del tesado de las armaduras activas. 
- Control de ejecución de la inyección. 
- Ensayos de información complementaria de la estructura (pruebas de carga y 

otros ensayos no destructivos) 
 
 
 
3. ESTRUCTURAS DE ACERO 
 

• Control de calidad de la documentación del proyecto: 
- El proyecto define y justifica la solución estructural aportada 

 
• Control de calidad de los materiales: 

- Certificado de calidad del material. 
- Procedimiento de control mediante ensayos para materiales que presenten 

características no avaladas por el certificado de calidad. 
- Procedimiento de control mediante aplicación de normas o recomendaciones de 

prestigio reconocido para materiales singulares. 
 
• Control de calidad de la fabricación: 

- Control de la documentación de taller según la documentación del proyecto, que 
incluirá: 
- Memoria de fabricación 
- Planos de taller 
- Plan de puntos de inspección 
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- Control de calidad de la fabricación: 
- Orden de operaciones y utilización de herramientas adecuadas 
- Cualificación del personal 
- Sistema de trazado adecuado 

 
• Control de calidad de montaje: 

- Control de calidad de la documentación de montaje: 
- Memoria de montaje 
- Planos de montaje 
- Plan de puntos de inspección 

- Control de calidad del montaje 
 
 
4. ESTRUCTURAS DE FÁBRICA 
 

• Recepción de materiales: 
- Piezas: 

- Declaración del fabricante sobre la resistencia y la categoría (categoría I o 
categoría II) de las piezas. 

- Arenas 
- Cementos y cales 
- Morteros secos preparados y hormigones preparados 

- Comprobación de dosificación y resistencia 
 

• Control de fábrica: 
- Tres categorías de ejecución: 

- Categoría A: piezas y mortero con certificación de especificaciones, fábrica 
con ensayos previos y control diario de ejecución. 

- Categoría B: piezas (salvo succión, retracción y expansión por humedad) y 
mortero con certificación de especificaciones y control diario de ejecución. 

- Categoría C: no cumple alguno de los requisitos de B. 
 

• Morteros y hormigones de relleno 
- Control de dosificación, mezclado y puesta en obra 
 

• Armadura: 
- Control de recepción y puesta en obra 
 

• Protección de fábricas en ejecución: 
- Protección contra daños físicos 
- Protección de la coronación 
- Mantenimiento de la humedad 
- Protección contra heladas 
- Arriostramiento temporal 
- Limitación de la altura de ejecución por día 

 
 
 
5. CERRAMIENTOS Y PARTICIONES 
 

• Control de calidad de la documentación del proyecto: 
- El proyecto define y justifica la solución de aislamiento aportada. 
 

• Suministro y recepción de productos: 
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- Se comprobará la existencia de marcado CE. 
 

• Control de ejecución en obra: 
- Ejecución de acuerdo a las especificaciones de proyecto. 
- Se prestará atención a los encuentros entre los diferentes elementos y, 

especialmente, a la ejecución de los posibles puentes térmicos integrados en los 
cerramientos. 

- Puesta en obra de aislantes térmicos (posición, dimensiones y tratamiento de 
puntos singulares) 

- Posición y garantía de continuidad en la colocación de la barrera de vapor. 
- Fijación de cercos de carpintería para garantizar la estanqueidad al paso del aire 

y el agua. 
 
 
 
6. SISTEMAS DE PROTECCIÓN FRENTE A LA HUMEDAD 
 

• Control de calidad de la documentación del proyecto: 
- El proyecto define y justifica la solución de aislamiento aportada. 
 

• Suministro y recepción de productos: 
- Se comprobará la existencia de marcado CE. 

 
• Control de ejecución en obra: 

- Ejecución de acuerdo a las especificaciones de proyecto. 
- Todos los elementos se ajustarán a lo descrito en el DB HS Salubridad, en la 

sección HS 1 Protección frente a la Humedad. 
- Se realizarán pruebas de estanqueidad en la cubierta. 

 
 
7. INSTALACIONES TÉRMICAS 
 

• Control de calidad de la documentación del proyecto: 
- El proyecto define y justifica la solución de aislamiento aportada, justificando de 

manera expresa el cumplimiento del Reglamento de Instalaciones Térmicas 
(RITE). 

 
• Suministro y recepción de productos: 

- Se comprobará la existencia de marcado CE. 
 

• Control de ejecución en obra: 
- Ejecución de acuerdo a las especificaciones de proyecto. 
- Montaje de tubería y pasatubos según especificaciones. 
- Características y montaje de los conductos de evacuación de humos. 
- Características y montaje de las calderas. 
- Características y montaje de los terminales. 
- Características y montaje de los termostatos. 
- Pruebas parciales de estanqueidad de zonas ocultas. La presión de prueba no 

debe variar en, al menos, 4 horas. 
- Prueba final de estanqueidad (caldera conexionada y conectada a la red de 

fontanería). La presión de prueba no debe variar en, al menos, 4 horas. 
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8. INSTALACIONES ELÉCTRICAS 
 

• Control de calidad de la documentación del proyecto: 
- El proyecto define y justifica la solución eléctrica aportada, justificando de 

manera expresa el cumplimiento del Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión 
y de las Instrucciones Técnicas Complementarias. 

 
• Suministro y recepción de productos: 

- Se comprobará la existencia de marcado CE. 
 

• Control de ejecución en obra: 
- Ejecución de acuerdo a las especificaciones de proyecto. 
- Verificar características de caja transformador: tabiquería, cimentación-apoyos, 

tierras, etc. 
- Trazado y montajes de líneas repartidoras: sección del cable y montaje de 

bandejas y soportes.  
- Situación de puntos y mecanismos. 
- Trazado de rozas y cajas en instalación empotrada. 
- Sujeción de cables y señalización de circuitos. 
- Características y situación de equipos de alumbrado y de mecanismos (marca, 

modelo y potencia). 
- Montaje de mecanismos (verificación de fijación y nivelación) 
- Verificar la situación de los cuadros y del montaje de la red de voz y datos. 
- Control de troncales y de mecanismos de la red de voz y datos. 
- Cuadros generales:  

- Aspecto exterior e interior. 
- Dimensiones.   
- Características técnicas de los componentes del cuadro (interruptores, 

automáticos, diferenciales, relés, etc.) 
- Fijación de elementos y conexionado. 

- Identificación y señalización o etiquetado de circuitos y sus protecciones. 
- Conexionado de circuitos exteriores a cuadros. 
- Pruebas de funcionamiento: 

- Comprobación de la resistencia de la red de tierra. 
- Disparo de automáticos. 
- Encendido de alumbrado. 
- Circuito de fuerza. 
- Comprobación del resto de circuitos de la instalación terminada. 

 
 
9. INSTALACIONES DE EXTRACCIÓN 
 

• Control de calidad de la documentación del proyecto: 
- El proyecto define y justifica la solución de extracción aportada.  

 
• Suministro y recepción de productos: 

- Se comprobará la existencia de marcado CE. 
 

• Control de ejecución en obra: 
- Ejecución de acuerdo a las especificaciones de proyecto. 
- Comprobación de ventiladores, características y ubicación. 
- Comprobación de montaje de conductos y rejillas. 
- Pruebas de estanqueidad de uniones de conductos. 
- Prueba de medición de aire. 
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- Pruebas añadidas a realizar en el sistema de extracción de garajes:  
- Ubicación de central de detección de CO en el sistema de extracción de los 

garajes. 
- Comprobación de montaje y accionamiento ante la presencia de humo. 

- Pruebas y puesta en marcha (manual y automática). 
 
 
10. INSTALACIONES DE FONTANERÍA 
 

• Control de calidad de la documentación del proyecto: 
- El proyecto define y justifica la solución de fontanería aportada.  

 
• Suministro y recepción de productos: 

- Se comprobará la existencia de marcado CE. 
 

• Control de ejecución en obra: 
- Ejecución de acuerdo a las especificaciones de proyecto. 
- Punto de conexión con la red general y acometida 
- Instalación general interior: características de tuberías y de valvulería. 
- Protección y aislamiento de tuberías tanto empotradas como vistas. 
- Pruebas de las instalaciones: 

- Prueba de resistencia mecánica y estanqueidad parcial. La presión de prueba 
no debe variar en, al menos, 4 horas. 

- Prueba de estanqueidad y de resistencia mecánica global. La presión de 
prueba no debe variar en, al menos, 4 horas. 

- Pruebas particulares en las instalaciones de Agua Caliente Sanitaria: 
a) Medición de caudal y temperatura en los puntos de agua 
b) Obtención del caudal exigido a la temperatura fijada una vez abiertos los 

grifos estimados en funcionamiento simultáneo. 
c) Tiempo de salida del agua a la temperatura de funcionamiento. 
d) Medición de temperaturas en la red. 
e) Con el acumulador a régimen, comprobación de las temperaturas del 

mismo en su salida y en los grifos.  
- Identificación de aparatos sanitarios y grifería. 
- Colocación de aparatos sanitarios (se comprobará la nivelación, la sujeción y la 

conexión). 
- Funcionamiento de aparatos sanitarios y griterías (se comprobará la grifería, las 

cisternas y el funcionamiento de los desagües). 
- Prueba final de toda la instalación durante 24 horas. 

 
 
11. INSTALACIONES DE GAS 
 

• Control de calidad de la documentación del proyecto: 
- El proyecto define y justifica la solución de gas aportada.  

 
• Suministro y recepción de productos: 

- Se comprobará la existencia de marcado CE. 
 

• Control de ejecución en obra: 
- Ejecución de acuerdo a las especificaciones de proyecto. 
- Tubería de acometida al armario de regulación (diámetro y estanqueidad). 
- Pasos de muros y forjados (colocación de pasatubos y vainas). 
- Verificación del armario de contadores (dimensiones, ventilación, etc.). 
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- Distribución interior tubería. 
- Distribución exterior tubería. 
- Valvulería y características de montaje. 
- Prueba de estanqueidad y resistencia mecánica. 

 
 
12. INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 
 

• Control de calidad de la documentación del proyecto: 
- El proyecto define y justifica la solución de protección contra incendios 

aportada, justificando de manera expresa el cumplimiento del Documento 
Básico DB SI Seguridad en Caso de Incendio. 

 
• Suministro y recepción de productos: 

- Se comprobará la existencia de marcado CE.  
- Los productos se ajustarán a las especificaciones del proyecto que aplicará lo 

recogido en el REAL DECRETO 312/2005, de 18 de marzo, por el que se 
aprueba la clasificación de los productos de construcción y de los elementos 
constructivos en función de sus propiedades de reacción y de resistencia frente 
al fuego. 

 
• Control de ejecución en obra: 

- Ejecución de acuerdo a las especificaciones de proyecto. 
- Verificación de los datos de la central de detección de incendios. 
- Comprobar características de detectores, pulsadores y elementos de la 

instalación, así como su ubicación y montaje. 
- Comprobar instalación y trazado de líneas eléctricas, comprobando su alineación 

y sujeción. 
- Verificar la red de tuberías de alimentación a los equipos de manguera y 

sprinklers: características y montaje. 
- Comprobar equipos de mangueras y sprinklers: características, ubicación y 

montaje. 
- Prueba hidráulica de la red de mangueras y sprinklers. 
- Prueba de funcionamiento de los detectores y de la central. 
- Comprobar funcionamiento del bus de comunicación con el puesto central. 

 
 
13. INSTALACIONES DE A.C.S. CON PANELES SOLARES 
 

• Control de calidad de la documentación del proyecto: 
- El proyecto define y justifica la solución de generación de agua caliente sanitaria 

(ACS) con paneles solares.  
 

• Suministro y recepción de productos: 
- Se comprobará la existencia de marcado CE.  

 
• Control de ejecución en obra: 

- Ejecución de acuerdo a las especificaciones de proyecto. 
- La instalación se ajustará a lo descrito en la Sección HE 4 Contribución Solar 

Mínima de Agua Caliente Sanitaria. 
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 NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO.  
 
 (Se incluyen las normativas de ámbito nacional y autonómico, no recogiéndose las de 
 ámbito municipal) 
 
 
  INDICE 
 
 1  ABASTECIMIENTO DE AGUA Y VERTIDO                                                                                                                       
 2  ACCESIBILIDAD                                                                                                                                          
 3  ACCIONES EN LA EDIFICACION                                                                                                                             
 4  ACONDICIONAMIENTO DEL TERRENO                                                                                                                          
 5  AISLAMIENTO                                                                                                                                            
 6  APARATOS ELEVADORES                                                                                                                                    
 7  CASILLEROS POSTALES                                                                                                                                    
 8  CEMENTOS                                                                                                                                               
 9  CLIMATIZACIÓN                                                                                                                                          
 10  COMBUSTIBLES                                                                                                                                           
 11  CUBIERTAS                                                                                                                                              
 12  ELECTRICIDAD                                                                                                                                           
 13  ENERGÍA SOLAR TÉRMICA Y FOTOVOLTAICA                                                                                                                   
 14  ESTRUCTURAS DE ACERO                                                                                                                                   
 15  ESTRUCTURAS DE HORMIGÓN                                                                                                                                
 16  ESTRUCTURA DE FÁBRICA                                                                                                                                  
 17  PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS                                                                                                                            
 18  SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO                                                                                                                      
 19  TELECOMUNICACIONES                                                                                                                                     
 20  VIDRIOS                                                                                                                                                
 21  YESO                                                                                                                                                   
 22  VARIOS: PARARRAYOS                                                                                                                                     
 23  ORDENACIÓN DE LA EDIFICACIÓN                                                                                                                           
 24  CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN                                                                                                                       
 25  CERTIFICACIÓN DE EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LOS EDIFICIOS                                                                                               
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  1. ABASTECIMIENTO DE AGUA Y VERTIDO                                                                                                                      
 
  

1.1 PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS GENERALES PARA TUBERÍAS DE 
ABASTECIMIENTO DE AGUA. 

   
B.O.E.      236   2/10/74  Orden de 28 de julio de 1.974 del Mº de Obras Públicas y 
Urbanismo.   
B.O.E.      237   3/10/74     
B.O.E.      260   30/10/74  Corrección de errores. 
 
 

1.2 PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS GENERALES PARA TUBERÍAS DE 
SANEAMIENTO DE POBLACIONES. 

   
B.O.E.      0   23/09/86  Orden de 23 de septiembre de 1.986 del Mº de Obras Públicas 
y Urbanismo. 
 
 

1.3 NORMAS BÁSICAS PARA LAS INSTALACIONES INTERIORES DE SUMINISTRO DE 
AGUA.* 

   
B.O.E.      11   13/01/76  Orden de 9 de diciembre de 1.975 del Mº de Industria.   
B.O.E.      37   12/02/76  Corrección de errores.   
B.O.E.      58   7/03/80  Complemento del apartado 1.5 del título 1. 
* Derogada por el RD 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código 
Técnico de la Edificación (C.T.E.). Durante los doce meses posteriores a la entrada en 
vigor de este Real Decreto podrá continuar aplicándose. 
 

1.4 CONTADORES DE AGUA FRÍA. 
   
B.O.E.      55   6/03/89  Orden de 28 de diciembre de 1.988 del Mº de Obras Públicas y 
Urbanismo. 
 
 

1.5 CONTADORES DE AGUA CALIENTE. 
   
B.O.E.      25   30/01/89  Orden de 30 de diciembre de 1988, del Mº de Obras Públicas 
y Urbanismo. 
 
 

1.6 NORMAS DE EMISIÓN, OBJETIVOS DE CALIDAD Y MÉTODOS DE MEDICIÓN SOBRE 
VERTIDOS DE AGUAS RESIDUALES. 

   
B.O.E.      0   12/11/87  Ordenes del Ministerio de Obras Públicas y Transporte   
B.O.E.      0   20/03/89     
B.O.E.      0   27/02/91     
B.O.E.      0   2/03/91     
B.O.E.      0   8/07/91   
 
 

1.7 REGLAMENTO DEL SUMINISTRO DOMICILIARIO DE AGUA. 
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B.O.J.A.    81   10/09/91  Decreto de 11 de junio de 1.991 de la Consejería de la 
Presidencia de la Junta de Andalucía. 
 
 

1.8 CRITERIOS HIGIÉNICO-SANITARIOS PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA 
LEGIONELOSIS 

   
B.O.E.      171   18/07/05  RD CRITEROS HIGIÉNICO-SANITARIOS PARA LA 
PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA LEGIONELOSIS 
 
 

1.9 CRITERIOS SANITARIOS DE CALIDAD DEL AGUA DE CONSUMO HUMANO 
   
B.O.E.      45   21/02/03  REAL DECRETO 140/2003, de 7 de febrero, por el que se 
establecen los criterios sanitarios de la calidad del agua de consumo humano. 
 

   
 
 
  2. ACCESIBILIDAD                                                                                                                                           
 
  

2.1 MEDIDAS MÍNIMAS SOBRE ACCESIBILIDAD EN LOS EDIFICIOS. 
   
B.O.E.      122   23/05/89  Real Decreto 556/1989, de 19 de mayo, del Mº de Obras 
Públicas y Urbanismo. (En el ámbito de Andalucía prevalece el D. 72/1992. 
 
 

2.2 NORMAS TÉCNICAS PARA LA ACCESIBILIDAD Y LA ELIMINACIÓN DE BARRERAS 
ARQUITECTÓNICAS, URBANÍSTICAS Y EN EL TRANSPORTE EN ANDALUCÍA. 

   
B.O.J.A.    44   23/05/92  Decreto 72/1992, de 5 de mayo, de la Consejería de la 
Presidencia.   
B.O.J.A.    50   6/06/92  Corrección de errores.   
B.O.J.A.    70   23/07/92  Disposición Transitoria. 
 
 

2.3 MODELO DE FICHA PARA LA JUSTIFICACION DEL CUMPLIMIENTO DEL D. 72/1992 
PARA LA ACCESIBILIDAD Y ELIMINACION DE BARRERAS ARQUITECTONICAS EN 
ANDALUCÍA. 

   
B.O.J.A.    111   26/09/96  Orden de 5 de septiembre, de la Consejería de Asuntos 
Sociales. 
 
 

2.4 LEY DE ATENCION A LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN ANDALUCÍA. 
   
B.O.J.A.    45   17/04/99  Ley 1/199, de 31 de marzo. 
 
 

2.5 REAL DECRETO 505/2007, de 20 de abril, por el que se aprueban las condiciones básicas 
de accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad para el acceso y 
utilización de los espacios públicos urbanizados y edificaciones. 

   
B.O.E.      113   11/05/07   
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  3. ACCIONES EN LA EDIFICACION                                                                                                                              
 
  

3.1 NORMA NBE-AE/88, "ACCIONES EN LA EDIFICACIÓN".* 
   
B.O.E.      276   17/11/88  Real Decreto 1370/1988, de 11 de noviembre, del Mº de 
Obras Públicas y Urbanismo. 
* Derogada por el RD 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código 
Técnico de la Edificación (C.T.E.). Durante los doce meses posteriores a la entrada en 
vigor de este Real Decreto podrá continuar aplicándose. 
 

3.2.1 NORMA DE CONSTRUCCIÓN SISMORRESISTENTE: PARTE GENERAL Y 
EDIFICACIÓN (NCSR-02) (1) 

   
B.O.E.      244   11/10/02  Real Decreto 997/2002, de 27 de septiembre, del Mº 
Fomento. 
(1) Entrada en vigor el 12/10/02. Su aplicación será obligatoria, a partir del 12/10/04. 

   
 
 
  4. ACONDICIONAMIENTO DEL TERRENO                                                                                                                         
 
  

4.1 INSTRUCCIÓN PARA LA RECEPCIÓN DE CALES EN OBRAS DE ESTABILIZACIÓN DE 
SUELOS. (RCA-92). 

   
B.O.E.      310   26/12/92  Orden de 18 de diciembre de 1992, del Mº de Obras Públicas 
y Transportes. 
 

   
 
 
  5. AISLAMIENTO                                                                                                                                             
 
  

5.1 NORMA BÁSICA DE LA EDIFICACIÓN NBE-CT-79, SOBRE CONDICIONES TÉRMICAS 
EN LOS EDIFICIOS.* 

   
B.O.E.      253   22/10/79  Real Decreto 2429/1979,de 6 de julio, de la Presidencia del 
Gobierno. 
* Derogada por el RD 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código 
Técnico de la Edificación (C.T.E.). Durante los seis meses posteriores a la entrada en 
vigor de este Real Decreto podrá continuar aplicándose. 
 

5.2 NORMA BÁSICA DE LA EDIFICACIÓN NBE-CA-88. SOBRE CONDICIONES ACÚSTICAS 
EN LOS EDIFICIOS 

   
B.O.E.      242   8/10/88  Orden de 29 de septiembre de 1988, del Mº de Obras 
Públicas y Urbanismo. 
 
 

5.3 NORMAS SOBRE LA UTILIZACIÓN DE LAS ESPUMAS DE UREA-FORMOL USADAS 
COMO AISLANTES EN LA EDIFICACIÓN. 

   
B.O.E.      113   11/05/84  Orden de 8 de mayo, de la Presidencia del Gobierno.   
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B.O.E.      167   13/07/84  Corrección de errores.   
B.O.E.      222   16/09/87  Anulación la 6ª Disposición.   
B.O.E.      53   3/03/89  MODIFICACIÓN. 
 
 

5.4 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS POLIESTIRENOS EXPANDIDOS UTILIZADOS 
COMO AISLANTES TÉRMICOS Y SU HOMOLOGACIÓN. 

   
B.O.E       64   15/03/86  Real Decreto 2709/1985, de 27 de diciembre, del Mº de 
Industria y Energía. 
 
 

5.5 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE PRODUCTOS DE FIBRA DE VIDRIO PARA 
AISLAMIENTO TÉRMICO Y SU HOMOLOGACIÓN. 

   
B.O.E.      186   5/08/86  Real Decreto 1637/1986, de 13 de junio, del Mº de Industria y 
Energía.   
B.O.E.      257   27/10/86  Modificación de errores. 
 

   
 
 
  6. APARATOS ELEVADORES                                                                                                                                     
 
  

6.1 REGLAMENTO DE APARATOS ELEVADORES PARA OBRAS. 
   
B.O.E.      141   14/06/77  Orden de 23 de mayo de 1.977 del Mº de Industria.   
B.O.E.      170   18/07/77  Corrección de errores.   
B.O.E.      63   14/03/81  Modificación arte. 65. 
 
 

6.2.1 REGLAMENTO DE APARATOS DE ELEVACIÓN Y SU MANUTENCIÓN. 
   
B.O.E.      296   11/12/85  Real Decreto 2291/1985 de 8 de noviembre del Mº de 
Industria y Energía. 
 
 

6.2.2 DISPOSICIONES DE APLICACIÓN DE LA DIRECTIVA DEL PARLAMENTO EUROPEO 
Y DEL CONSEJO 96/16/CE SOBRE ASCENSORES. 

   
B.O.E.      0   30/09/97  Real Decreto 1314/1997 de 1/8/97 del Mº de Industria y 
Energía.   
B.O.E.      0   28/07/98  Corrección de errores. 
 
 

6.3 REGULACIÓN DE LA APLICACIÓN DEL REGLAMENTO DE APARATOS DE ELEVACIÓN 
Y SU MANUTENCIÓN EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA ANDALUZA. 

   
B.O.J.A.    106   25/11/86  Orden de 14 de noviembre de 1.986 de la Consejería de 
Fomento y Turismo. 
 
 

6.4 INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA ITC-MIE-AEM 1, REFERENTE A 
ASCENSORES ELECTROMECÁNICOS. 

   
B.O.E.      239   6/10/87  Orden de 23 de septiembre de 1.987 del Mº de Industria y 
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Energía.   
B.O.E.      114   12/05/88  Corrección de errores.   
B.O.E.      223   17/09/91  Modificación.   
B.O.E.      245   12/10/91  Corrección de errores.   
B.O.E.      117   15/05/92  Complemento. 
 
 

6.5 INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA ITC-MIE-AEM 2, REFERENTE A GRÚAS 
TORRE  PARA OBRAS U OTRAS APLICACIONES. 

   
B.O.E.      170   17/06/03  Real Decreto 836/2003 de 27 de junio de 2003 del Mº de 
Ciencia y Tecnología.   
B.O.E.      20   23/01/04  Corrección de errores.(Los operadores de grúas torre 
existentes en la actualidad con experiencia demostrada o formación específica 
adecuada deberán tener el carné de operador de grúa torre antes del 17/10/06)(Las 
empresas instaladoras deberán cumplir los requisitos del artículo 6 antes del 17/10/04) 
 
 

6.6 INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA ITC-MIE-AEM 3, REFERENTE A 
CARRETILLAS AUTOMOTORAS DE MANUTENCIÓN. 

   
B.O.E.      137   9/06/89  Orden de 26 de mayo 1989 del Mº de Industria y Energía. 
 
 

6.7 TEXTO MODIFICADO Y REFUNDIDO DE LA INSTRUCCIÓN TÉCNICA 
COMPLEMENTARIA ITC-MIE-AEM 4, REFERENTE A GRÚAS MÓVILES 
AUTOPROPULSADAS. 

   
B.O.E.      170   17/06/03  Orden de 30 de julio 1974 del Mº de Industria 
 
 

6.8 CONDICIONES DE APARATOS ELEVADORES DE PROPULSION HIDRÁULICA. 
   
B.O.E.      0   9/08/74  Orden de 30 de julio 1974 del Mº de Industria 
 
 

6.9.1 AUTORIZACION DE LA INSTALACIÓN DE ASCENSORES CON MÁQUINAS EN FOSO. 
   
B.O.E.      230   25/09/98  Resolución de 10 de septiembre de1 1998, del Mº Industria y 
Energía 
 
 

6.9.2 AUTORIZACION DE LA INSTALACIÓN DE ASCENSORES SIN CUARTOS DE 
MÁQUINAS. 

   
B.O.E.      0   23/04/97  Resolución de 03/04/1997 de la D. Gral. De Tecnología y Seg. 
Industrial.   
B.O.E.      0   23/05/97  Corrección de errores. 
(ubicados en el hueco del ascensor) 
 

6.10 REGULACIÓN DE LA OBLIGATORIEDAD DE LA INST. DE PUERTAS EN CABINA, ASÍ 
COMO DE OTROS DISPOSITIVOS COMPLEMENTARIOS DE SEGURIDAD EN LOS 
ASCENSORES EXISTENTES. 

   
B.O.J.A.    121   24/10/98  Decreto178/1998de 16 de septiembre de la Cª de Trabajo e 
Industria   
B.O.J.A.    108   19/09/01  Decreto 180/2001de 24 de julio de la Cª de Empleo y 
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Desarrollo Tecnológico, ampliación de plazo del D 178/1998. 
 
 

6.11 ADAPTACIÓN DE LOS ASCENSORES A MINUSVALIDOS. 
   
B.O.J.A.    44   23/05/92  Decreto 72/1992, Normas Accesibilidad. Andalucía ; artic. 27.   
B.O.E.      51   28/02/80  R.D. 355/1980, Reserva y situación V.P.O. para minusválidos 
;art.2   
B.O.E.      67   18/03/80  Orden de 3 de marzo de 1.980, Caract. de los accesos, 
aparatos elevadores, y condic. interiores de las V.P.O. adaptadas a minusv. Art. 1, 
apartado B. 
 
 

6.12 PRESCRIPCIONES PARA EL INCREMENTO DE LA SEGURIDAD DEL PARQUE DE 
ASCENSORES EXISTENTE. 
 
B.O.E. 04/02/2005; Real Decreto 57/2005, de 21 de febrero. 

   
 
 
  7. CASILLEROS POSTALES                                                                                                                                     
 
  

7.1 REGLAMENTO REGULADOR DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS POSTALES 
   
B.O.E.      313   31/12/99  Decreto 1829/1999, de 3 de diciembre, del Mº de Fomento. 
 

   
 
 
  8. CEMENTOS                                                                                                                                                
 
  

8.1 INSTRUCCIÓN PARA LA RECEPCIÓN DE CEMENTOS.(RC-03). 
   
B.O.E.      14   16/01/04  Real Decreto 1797/2003, de 26 de diciembre, del Mº de la 
Presidencia. 
 
 

8.2 DECLARACIÓN DE LA OBLIGATORIEDAD DE HOMOLOGACIÓN DE LOS CEMENTOS 
PARA LA FABRICACIÓN DE HORMIGONES Y MORTEROS PARA TODO TIPO DE OBRAS Y 
PRODUCTOS PREFABRICADOS. 

   
B.O.E.      312   29/12/89  MODIFICACIÓN.   
B.O.E.      158   3/07/90  MODIFICACIÓN del plazo de entrada en vigor.   
B.O.E.      36   11/02/92  MODIFICACIÓN.   
B.O.E.      125   26/05/97  MODIFICACIÓN.   
B.O.E.      273   14/10/02  MODIFICACIÓN.   
B.O.E.      265   4/11/88  Real Decreto 1313/1988, de 28 de octubre, del Mº de Industria 
y Energía.   
B.O.E.      155   30/06/89  MODIFICACIÓN. 
 
 

8.3 CERTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD A NORMAS COMO ALTERNATIVA DE LA 
HOMOLOGACIÓN DE LOS CEMENTOS PARA LA FABRICACIÓN DE HORMIGONES Y 
MORTEROS PARA TODO TIPO DE OBRAS Y PRODUCTOS PREFABRICADOS. 
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B.O.E.      21   25/01/89  Orden de 17 de enero de 1989, del Mº de Industria y Energía. 
 

   
 
 
  9. CLIMATIZACIÓN                                                                                                                                           
 
  

9.1 REGLAMENTO DE INSTALACIONES TÉRMICAS EN LOS EDIFICOS (RITE)Y SUS 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS (ITE), SE CREA LA COMISIÓN 
ASESORA PARA LAS INSTALACIONES TÉRMICAS EN LOS EDIFICIOS. 

   
B.O.E.      186   5/08/98  Real decreto 1751/98, de 31 de Julio del Ministerio de la 
Presidencia   
B.O.E.      289   3/12/02  MODIFICACION 
Este reglamento quedará derogado a los seis meses de la publicación del nuevo RITE, 
publicado en el BOE de 29 de agosto de 2007. 
 

9.2 LIMITACIONES EN LAS CANTIDADES ANUALES DE COMBUSTIBLES LIQUIDOS QUE 
SE PERMITEN CONSUMIR PARA CALEFACCIÓN 

   
B.O.E.      172   19/07/79  Real Decreto 1755/77, de Julio del Ministerio de Industria y 
Energía   
B.O.E.      238   4/10/79  Desarrollo 
 
 

9.3 REGLAMENTO DE SEGURIDAD PARA PLANTAS E INSTALACIONES FRIGORÍFICAS 
   
B.O.E.      291   6/12/77  Real Decreto 3099/1977, de 8 de septiembre, del Mº de 
Industria y Energía.   
B.O.E.      57   7/03/79  MODIFICACION arte. 3º, 28º, 29º, 30º, 31º y Dispº Adicional 3ª.   
B.O.E.      101   28/04/81  MODIFICACION arte. 28º, 29º y 30º. 
El Reglamento de Instalaciones de  El Reglamento de Instalaciones de Calefacción, 
Climatización y Agua Caliente Sanitaria: Deja sin aplicación, en lo referente al montaje 
de sus equipos y sus instalaciones, el art. 8º del presente Reglamento. (Dispº Final 
6ª)Deroga el apartado b del arte. 9º del presente Reglamento. (Dispº Final 7ª) 
 

9.4 INSTRUCCIONES COMPLEMENTARIAS MI-IF CON ARREGLO A LO DISPUESTO EN EL 
REGLAMENTO DE SEGURIDAD PARA PLANTAS E INSTALACIONES FRIGORÍFICAS. 

   
B.O.E.      29   3/02/78  Orden de 24 de enero de 1978, del Mº de Industria y Energía.   
B.O.E.      112   10/05/79  MODIFICACION MI-IF 007 y 014.   
B.O.E.      251   18/10/80  MODIFICACION MI-IF 013 y 014.   
B.O.E.      291   5/12/87  MODIFICACION MI-IF 004   
B.O.E.      276   17/11/92  MODIFICACION MI-IF 005   
B.O.E.      288   2/12/94  MODIFICACIÓN MI-IF 002, 004, 009 y 010.   
B.O.E.      114   10/05/96  MODIFICACION MI-IF 002, 004, 008, 009, Y 010   
B.O.E.      60   11/03/97  MODIFICACION TABLA I MI-IF 004 
 
 

9.5 REAL DECRETO 1027/2007, DE 20 DE JULIO, POR EL QUE SE APRUEBA EL 
REGLAMENTO DE INSTALACIONES TÉRMICAS EN LOS EDIFICIOS. 

   
B.O.E.      207   29/08/07  Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio 
Este real decreto entrará en vigor a los seis meses de su publicación en el Boletín 
Oficial del Estado. 
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  10. COMBUSTIBLES                                                                                                                                            
 
  

10.1 REGLAMENTO SOBRE UTILIZACIÓN DE PRODUCTOS PETROLÍFEROS EN 
CALEFACCIÓN Y OTROS USOS NO INDUSTRIALES. 

   
B.O.E.      159   3/07/68  Orden de 21 de junio del Mº de Industria y Energía.   
B.O.E.      176   23/07/68  Corrección de errores   
B.O.E.      253   22/10/69  MODIFICACIÓN de los artcº 7º, 9º, 11º y 17º   
B.O.E.      273   14/11/69  Corrección de errores   
B.O.E.      162   8/07/81  MODIFICACIÓN del artcº 10º   
B.O.E.      249   17/10/69  Instrucciones Complementarias 
 
 

10.2 NORMAS BÁSICAS DE INSTALACIONES DE GAS EN EDIFICIOS HABITADOS. 
   
B.O.E.      77   30/03/74  Orden de 29 de marzo de 1974, de la Presidencia del 
Gobierno.   
B.O.E.      87   11/04/74  Corrección de errores   
B.O.E.      101   27/04/74  Corrección de errores. 
El Reglamento de Instalaciones de Gas deja sin aplicación a las presentes Normas 
Básicas en lo referente a locales destinados a usos domésticos, colectivos o 
comerciales. (Dispº Derogatoria, Arte. 3º). 
 

10.3 REGLAMENTO DE INSTALACIONES DE GAS EN LOCALES DESTINADOS A USOS 
DOMÉSTICOS, COLECTIVOS O COMERCIALES. 

   
B.O.E.      281   24/11/93  Real Decreto 1853/1993, de 22 de octubre, del Mº de la 
Presidencia.   
B.O.E.      57   8/03/94  Corrección de errores. 
 
 

10.4 INSTRUCCIÓN SOBRE DOCUMENTACIÓN Y PUESTA EN SERVICIO DE LAS 
INSTALACIONES RECEPTORAS DE GASES COMBUSTIBLES Y LA INSTRUCCIÓN SOBRE 
INSTALADORES AUTORIZADOS DE GAS Y EMPRESAS INSTALADORAS. 

   
B.O.E.      8   9/01/86  Orden de 17 de diciembre de 1985, del Mº de Industria y 
Energía.   
B.O.E.      100   26/04/86  Corrección de errores. 
 
 

10.5 REGLAMENTO DE REDES Y ACOMETIDAS DE COMBUSTIBLES GASEOSOS. 
   
B.O.E.      292   6/12/74  Orden de 18 de noviembre de 1974, del Mº de Industria.   
B.O.E.      267   8/11/83  MODIFICACIÓN puntos 5.1 y 6.1   
B.O.E.      175   23/07/84  Corrección de errores.   
B.O.E.      68   21/03/94  MODIFICACIÓN Apdo. 3.2.1 de la ITC-MIG-5.1.   
B.O.E.      175   23/07/84  MODIFICACIÓN ITC-MIG 5 y 6. 
 
 

10.6 REGLAMENTO DE APARATOS A PRESIÓN. 
   
B.O.E.      128   29/05/79  Real Decreto 1244/1979, de 4 de abril, del Mº de Industria y 
Energía.   
B.O.E.      154   28/06/79  Corrección de errores.   
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B.O.E.      61   12/03/82  MODIFICACIÓN de los artcº. 6º y 7º. 
 
 

10.7 DISPOSICIONES DE APLICACIÓN DE LA DIRECTIVA DEL PARLAMENTO EUROPEO 
Y DEL CONSEJO 97/23/CE, RELATIVA A LOS APRATOS A PRESIÓN 

   
B.O.E.      129   31/05/99  Real decreto 769/1999, de 7 de mayo del Ministerio de 
Industria y Energía   
B.O.E.      290   4/12/02  MODIFICACIÓN 
 
 

10.8 REGLAMENTO SOBRE INSTALACIONES DE ALMACENAMIENTO DE GASES 
LICUADOS DEL PETRÓLEO (GLP) EN DEPÓSITOS FIJOS. 

   
B.O.E.      46   22/02/86  Orden 29 de enero de 1986, del Mº de Industria y Energía.   
B.O.E.      138   10/06/86  Corrección de errores 
 
 

10.9 REGLAMENTO SOBRE CENTROS DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCIÓN DE 
G.L.P. 

   
B.O.E.      268   9/11/70  Orden de 30 de octubre de 1970, del Mº de Industria.   
B.O.E.      77   31/03/81  MODIFICACIÓN de los artcº. 14º y 17º   
B.O.E.      301   17/12/70  Corrección de errores 
 
 

10.10 NORMAS A QUE DEBEN SUPEDITARSE LAS INSTALACIONES (DE G.L.P.) CON 
DEPÓSITOS MÓVILES DE CAPACIDAD SUPERIOR A 15 KILOGRAMOS. 

   
B.O.E.      218   11/09/63  Resolución de la Dirección General de Industrias 
Siderometalúrgicas, del Mº de Industria. 
 

   
 
 
  11. CUBIERTAS                                                                                                                                               
 
  

11.1 NORMA BÁSICA DE LA EDIFICACIÓN NBE QB-90. CUBIERTAS CON MATERIALES 
BITUMINOSOS.* 

   
B.O.E.      293   7/12/90  Real Decreto 1572/1990, de 30 de noviembre, del Mº de 
Obras Públicas y Urbanismo 
* Derogada por el RD 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código 
Técnico de la Edificación (C.T.E.). 

   
 
 
  12. ELECTRICIDAD                                                                                                                                            
 
  

12.1.1 REGLAMENTO ELECTROTÉCNICO PARA BAJA TENSIÓN (1). 
   
B.O.J.A.    116   19/06/03  Instrucción de 9 de junio de la Dirección Gral. De Industria, 
Energía y Minas de la Junta de Andalucía, sobre normas aclaratorias para las 
tramitaciones a realizar de acuerdo al REBT aprobado mediante R.D. 842/2002.   
B.O.E.      224   18/09/02  Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, del Mº de Ciencia y 
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Tecnología.   
B.O.J.A.    216   5/11/04  INSTRUCCION de 14 de octubre de 2004, de la Dirección 
General de Industria, Energía y Minas, sobre previsión de cargas eléctricas y 
coeficientes de simultaneidad en áreas de uso residencial y áreas de uso industrial. 
Con la entrada en vigor (18/09/03), quedan derogados el D 2413/1973, sus 
instrucciones técnicas complementarias y todas las disposiciones que los desarrollan y 
modifican, salvo en los casos que se especifican en la Instrucción de 9 de junio de 
2003 de la Dirección General de Industria, Energía y Minas. 
 

12.1.2 REGLAMENTO ELECTROTÉCNICO PARA BAJA TENSIÓN (2). 
   
B.O.E.      242   9/10/73  Decreto 2413/1973, de 20 de septiembre, del Mº de Industria.   
B.O.E.      109   7/05/74  Regulación del apartado 4.5 de la MI.BT.041.   
B.O.E.      297   12/12/85  Adición de un nuevo párrafo al artículo 2 del REBT.   
B.O.J.A.    116   19/06/05  Instrucción de 9 de Junio de 2003 
(2) Queda derogado desde el 18/09/03, salvo en los casos que se especifican en la 
Instrucción de 9 de junio de 2003 
 

12.2 APROBACIÓN DE LAS INSTRUCCIONES TECNICAS COMPLEMENTARIAS MI.BT. DEL 
REBT.(1) 

   
B.O.E.      310   27/12/73     
B.O.E.      312   29/12/73     
B.O.E.      313   31/12/73  Orden de 31 de octubre de 1973, del Mº de Industria.   
B.O.E.      90   15/04/74  Aplicación de las Instrucciones Complementarias.   
B.O.E.      22   26/01/78  MODIFICACIÓN parcial y ampliación de MI.BT.004,007 y 017.   
B.O.E.      257   27/10/78  Corrección de errores.   
B.O.E.      11   13/01/78  MODIFICACIÓN de MI.BT.025.   
B.O.E.      265   6/11/78  Corrección de errores.   
B.O.E.      193   13/08/81  MODIFICACIÓN del apartado 7.1.2 de MI.BT.025.   
B.O.E.      133   4/06/84  MODIFICACIÓN de MI.BT. 025 y MI.BT. 044.   
B.O.E.      22   26/01/88  MODIFICACIÓN de MI.BT.026 del REBT   
B.O.E.      73   25/03/88  Corrección de errores.   
B.O.E.      194   13/08/80  MODIFICACIÓN de MI.BT.040.   
B.O.E.      250   17/10/80  MODIFICACIÓN de MI.BT.044.   
B.O.E.      140   12/06/82  MODIFICACIÓN.   
B.O.E.      35   9/02/90  Adaptación de la Instrucción Complementaria MI-BT-026   
B.O.E.      186   4/08/92  MODIFICACIÓN   
B.O.E.      311   28/12/73     
B.O.E.      174   22/07/83  MODIFICACIÓN de MI.BT. 008 y 044 
(1) Quedan derogadas desde el 18/09/03, salvo en los casos que se especifica que 
sigue pudiéndose aplicar el anterior  REBT, recogidos en la Instrucción de 9 de junio de 
2003 de la Dirección General de Industria, Energía y Minas. 
 

12.2 APROBACIÓN DE LAS INSTRUCCIONES TECNICAS COMPLEMENTARIAS MI.BT. DEL 
REBT.(1) 
 
(1) Quedan derogadas desde el 18/09/03, salvo en los casos que se especifica que sigue 
pudiéndose aplicar el anterior  REBT, recogidos en la Instrucción de 9 de junio de 2003 de la 
Dirección General de Industria, Energía y Minas. 
 
12.3 REGLAMENTO SOBRE ACOMETIDAS ELECTRICAS Y REGLAMENTO 
CORRESPONDIENTE. 

   
B.O.E.      0   12/11/82  Real Decreto 2949/1982 del Mº de Industria y Energía   
B.O.E.      0   4/12/82  Corrección de errores.   
B.O.E.      0   29/12/82  Corrección de errores.   
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B.O.E.      0   21/02/83  Corrección de errores.   
B.O.E.      0   14/02/85   
 
 

12.4 NORMAS DE VENTILACIÓN Y ACCESO A CIERTOS CENTROS DE 
TRANSFORMACIÓN. 

   
B.O.E.      152   26/06/84  Resolución de 19 de junio de 1984, de Dirección General de 
Energía 
 
 

12.5 NORMAS TÉCNICAS DE CONSTRUCCIÓN Y MONTAJE DE LAS INSTALACIONES 
ELÉCTRICAS DE DISTRIBUCIÓN de la Compañía SEVILLANA DE ELECTRICIDAD. 

   
B.O.J.A.    86   27/10/89  Resolución de 14 de octubre de 1989, de la Consejería de 
Fomento y Trabajo. 
A la entrada en vigor de las Normas Particulares y Condiciones Técnicas y de 
Seguridad de la empresa distribuidora de energía eléctrica, Endesa Distribución, SLU, 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, (07/12/05), quedarán 
derogadas estas normas técnicas. 
 

12.6 TRANSPORTE, DISTRIBUCION, COMERCIALIZACION, SUMINISTRO Y 
PROCEDIMIENTOS DE AUTORIZACION DE INSTALACIONES DE ENERGIA ELECTRICA 
 
B.O.E.   310;27/12/00 Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre. 
 
12.7 NORMAS PARTICULARES Y CONDICIONES TÉCNICAS Y DE SEGURIDAD DE LA 
EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ELÉCTRICA, ENDESA DISTRIBUCIÓN, SLU, EN 
EL ÁMBITO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA. 

   
B.O.J.A     228   22/11/05  Resolución de 25 de octubre de 2005, por la que se regula el 
período transitorio sobre la entrada en vigor de las normas particulares de Endesa 
Distribución, S.L.U.   
B.O.J.A.    109   7/06/05  A la entrada en vigor de estas Normas (07/12/05) quedarán 
derogadas las anteriores Normas Particulares de Compañía Sevillana de Electricidad 
aprobadas por la Dirección General de Industria, Energía y Minas, por Resolución de 
11 de octubre de 1989. 
Consultar documentos complementarios de referencia a la normativa particular de 
Sevillana-Endesa (Ver documentos en el apartado de normativa-documentación 
técnica)Nota: Estos documentos también tienen carácter de normativa de obligado 
cumplimiento 

   
 
 
  13. ENERGÍA SOLAR TÉRMICA Y FOTOVOLTAICA                                                                                                                  
 
  

13.1 ESPECIFICACIONES DE LAS EXIGENCIAS TÉCNICAS QUE DEBEN CUMPLIR LOS 
SISTEMAS SOLARES PARA AGUA CALIENTE Y CLIMATIZACIÓN. 

   
B.O.E.      99   25/04/81  Orden de 9 de abril de 1981, del Mº de Industria y Energía.   
B.O.E.      55   5/03/82  Prórroga de plazo. 
 
 

13.2 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE DISEÑO Y MONTAJE DE INSTALACIONES 
SOLARES TÉRMICAS PARA LA PRODUCCIÓN DE AGUA CALIENTE. 
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B.O.J.A.    29   23/04/91  Orden de 30 de marzo, de la Cª de Economía y Hacienda de 
la Junta de Andalucía.   
B.O.J.A.    36   17/05/91  Corrección de errores. 
 
 

13.3 HOMOLOGACION DE LOS PANELES SOLARES. 
   
B.O.E.      114   12/05/80  Real Decreto 891/1980, de 14 de abril, del Mº de Industria y 
Energía 
 
 

13.4 Especificaciones técnicas de las instalaciones fotovoltaicas andaluzas. 
   
B.O.J.A.    80   24/04/07  ORDEN de 26 de marzo de 2007, por la que se aprueban las 
especificaciones técnicas de las instalaciones fotovoltaicas andaluzas. 
 

   
 
 
  14. ESTRUCTURAS DE ACERO                                                                                                                                    
 
  

14.1 NORMA BÁSICA DE LA EDIFICACIÓN NBE-EA-1995 SOBRE ESTRUCTURAS DE 
ACERO.* 

   
B.O.E.      16   18/01/96  Real Decreto 1829/1995, de 10 de noviembre, del Mº de 
Obras Públicas. 
* Derogada por el RD 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código 
Técnico de la Edificación (C.T.E.). Durante los doce meses posteriores a la entrada en 
vigor de este Real Decreto podrá continuar aplicándose. 
 

14.2 RECUBRIMIENTOS GALVANIZADOS EN CALIENTE SOBRE PRODUCTOS, PIEZAS Y 
ARTÍCULOS DIVERSOS CONSTRUIDOS O FABRICADOS CON ACERO U OTROS 
MATERIALES FÉRREOS. 

   
B.O.E.      3   3/01/86  Real Decreto 2351/1985, de 18 de diciembre, del Mº de Industria 
y Energía. 
 

   
 
 
  15. ESTRUCTURAS DE HORMIGÓN                                                                                                                                
 
  

15.1 INSTRUCCIÓN DE HORMIGÓN ESTRUCTURAL (EHE). 
   
B.O.E.      11   13/01/98  Real Decreto 2661/98, de 11 de Diciembre del Mº de 
Fomento. 
 
 

15.2 INSTRUCCIONES PARA EL PROYECTO Y LA EJECUCIÓN DE FORJADOS 
UNIDIRECCIONALES DE HORMIGÓN ARMADO O PRETENSADO EF-96 (1) 

   
B.O.E.      19   22/01/97  Real Decreto 2608/1996, de 20 de diciembre, del Ministerio de 
Fomento.   
B.O.E.      74   27/03/97  Corrección de errores. 
(1) De aplicación solo con carácter transitorio en los supuestos fijados en la EFHE (ver 
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disposiciones transitorias: proyectos visados o iniciada la tramitación por las 
Administraciones públicas antes del 7 de febrero de 2003, y siempre que se inicie la 
obra antes del 7 de febrero de 2004). 
 

15.3 INSTRUCCIÓN PARA EL PROYECTO Y LA EJECUCIÓN DE FORJADOS 
UNIDIRECCIONALES DE HORMIGÓN ESTRUCTURAL REALIZADOS CON ELEMENTOS 
PREFABRICADOS (EFHE) (2) 

   
B.O.E.      187   6/08/02  REAL DECRETO 642/2002, de 5 de julio, del Ministerio de 
Fomento.   
B.O.E.      287   30/11/02  Corrección de errores. 
(2) En vigor desde el 6 de febrero de 2003 
 

15.4 FABRICACIÓN Y EMPLEO DE ELEMENTOS RESISTENTES PARA PISOS Y 
CUBIERTAS. 

   
B.O.E.      190   18/07/80  Real Decreto 1630/1980, de 18 de julio, de la Presidencia del 
Gobierno.   
B.O.E.      301   16/12/89  Modelos de fichas técnicas. Orden Ministerial de 
29/11/89.(Anexo I Modificado por la Resolución de 30/01/97; ésta a su vez ha sido 
modificada por la Resolución de 6/11/02).   
B.O.E.      0   6/03/97  Actualiza los Modelos de fichas técnicas (Anexo I de la O.M.de 
29/11/89) para adaptarlos a la EF-96. Resolución de la Direc. Gral de la Viv., la Arqu. Y 
el Urbanismo de 30/01/97.(Solo tiene validez con carácter transitorio para las obras 
que puedan seguir ejecutándose de acuerdo a la EF-96, ya que ha sido sustituida por 
la nueva Resolución de 6/11/02 adaptada a la EFHE)   
B.O.E.      288   2/12/02  Actualiza el contenido de las fichas técnicas (Anexo I de la 
O.M.de 29/11/89) para adecuarlo a la EFHE. Resolución de la Direc. Gral de la Viv., la 
Arqu. y el Urbanismo de 06/11/02 
 
 

15.5 ALAMBRES TREFILADOS LISOS Y CORRUGADOS PARA MALLAS 
ELECTROSOLDADAS Y VIGUETAS SEMI-RESISTENTES DE HORMIGÓN ARMADO PARA 
LA CONSTRUCCIÓN. 

   
B.O.E.      51   28/02/86  Real Decreto 2702/1985, de 18 de diciembre, del Mº de 
Industria y Energía. 
 

   
 
 
  16. ESTRUCTURA DE FÁBRICA                                                                                                                                   
 
  

16.1 NORMA BÁSICA DE LA EDIFICACIÓN NBE-FL-90. "MUROS RESISTENTES DE 
FÁBRICAS DE LADRILLO".* 

   
B.O.E.      4   4/01/91  Real Decreto 1723/1990, de 20 de diciembre, del Mº de Obras 
Públicas y Urbanismo. 
* Derogada por el RD 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código 
Técnico de la Edificación (C.T.E.). Durante los doce meses posteriores a la entrada en 
vigor de este Real Decreto podrá continuar aplicándose. 
 

16.2 PLIEGO GENERAL DE CONDICIONES PARA LA RECEPCIÓN DE LOS LADRILLOS 
CERÁMICOS EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN RL-88. 

   
B.O.E.      185   3/08/88  Orden de 27 de julio de 1988, del Mº de Relaciones con las 
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Cortes y de la Presidencia del Gobierno. 
 
 

16.3 PLIEGO GENERAL DE CONDICIONES PARA LA RECEPCIÓN DE BLOQUES DE 
HORMIGÓN EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN RB-90. 

   
B.O.E.      165   11/07/90  Orden de 4 de julio de 1990, del Mº de Obras Públicas y 
Urbanismo. 
 

   
 
 
  17. PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS                                                                                                                           
 
  

17.1 NORMA BÁSICA DE LA EDIFICACIÓN NBE-CPI/96 CONDICIONES DE PROTECCIÓN 
CONTRA INCENDIOS EN LOS EDIFICIOS.* 

   
B.O.E.      261   29/10/96  Real Decreto 2177/96, de 4 de octubre, del Mº de Fomento. 
* Derogada por el RD 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código 
Técnico de la Edificación (C.T.E.). Durante los seis meses posteriores a la entrada en 
vigor de este Real Decreto podrá continuar aplicándose. 
 

17.2 REGLAMENTO DE INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS. 
   
B.O.E.      298   14/12/93  Real Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre, del Mº de 
Industria y Energía.   
B.O.E.      109   7/05/94  Corrección de errores. 
 
 

17.3 REGLAMENTO DE SEGURIDAD DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS EN 
ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES 

   
B.O.E.      303   17/12/04  Real Decreto 2267/2004 de 3 de diciembre   
B.O.E.      55   5/03/05  Corrección de errores 
 
 

17.4 CLASIFICACIÓN DE LOS PRODUCTOS DE CONSTRUCCIÓN Y DE LOS ELEMENTOS 
CONSTRUCTIVOS EN FUNCIÓN DE SUS PROPIEDADES DE REACCION Y DE 
RESISTENCIA FRENTE AL FUEGO 
 
Real Decreto 312/2005; B.O.E. 02/04/05 (Entrará en vigor a los tres meses de su publicación) 

   
 
 
  18. SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO                                                                                                                     
 
  

18.1 DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y DE SALUD EN LAS OBRAS DE 
CONSTRUCCION. 

   
B.O.E.      256   25/10/97  Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, del Mº de la 
Presidencia. 
Modificado por el R.D. 2177/2004, de 12 de noviembre, por el que se modifica el R.D. 
1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo en 
materia de trabajos temporales en altura (ver punto 18.18 - BOE 274) 
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18.2 REGLAMENTO DE SEGURIDAD E HIGIENE DEL TRABAJO EN LA INDUSTRIA DE LA 
CONSTRUCCIÓN. 

   
B.O.E.      167   15/06/52  Orden de 20 de mayo de 1952, del Mº del Trabajo.   
B.O.E.      235   1/10/66  MODIFICACIÓN.   
B.O.E.      356   22/12/53  MODIFICACIÓN 
 
 

18.3 ANDAMIOS. CAPITULO VII DEL REGLAMENTO GENERAL SOBRE SEGURIDAD E 
HIGIENE DE 1940 

   
B.O.E.      34   3/02/40  Orden de 31 de enero de 1940, del Ministerio de Trabajo, 
artículos 66 a 74. 
 
 

18.4 CAPITULO I, ARTÍCULOS 183º-291º DEL CAPITULO XVI Y ANEXOS I Y II DE LA 
ORDENANZA DEL TRABAJO PARA LAS INDUSTRIAS DE LA CONSTRUCCION, VIDRIO Y 
CERAMICA. 

   
B.O.E.      301   17/12/70  Corrección de errores   
B.O.E.      213   5/09/70     
B.O.E.      216   9/09/70  Orden de 28 de agosto de 1970, del Mº de Trabajo, art. 1º a 
4º, 183º a 291º y Anexos I y II.   
B.O.E.      249   17/10/70  Corrección de errores 
 
 

18.5 ORDENANZA GENERAL DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO. 
   
B.O.E.      64   16/03/71     
B.O.E.      65   17/03/71     
B.O.E.      82   6/04/71  Corrección de errores   
B.O.E.      263   2/11/89  MODIFICACION. 
 
 

18.6 MODELO DE LIBRO DE INCIDENCIAS CORRESPONDIENTE A LAS OBRAS EN QUE 
SEA OBLIGATORIO EL ESTUDIO DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO 
(posteriormente desde 1997 se han denominado Estudios de Seguridad y Salud, y Estudios 
Básicos de Seguridad y Salud). 

   
B.O.E.      245   13/10/86  Orden de 20 de septiembre de 1986, del Ministerio de 
Trabajo.   
B.O.E.      261   31/10/86  Corrección de errores. 
 
 

18.7 NUEVOS MODELOS PARA LA NOTIFICACION DE ACCIDENTES DE TRABAJO E 
INSTRUCCIONES PARA SU CUMPLIMIENTO Y TRAMITACIÓN 

   
B.O.E.      311   29/12/87  Orden de 16 de diciembre de 1987, del Mº de Trabajo y 
Seguridad Social. 
 
 

18.8 SEÑALIZACIÓN, BALIZAMIENTO, LIMPIEZA Y TERMINACIÓN DE OBRAS FIJAS EN 
VIAS FUERA DE POBLADO. 

   
B.O.E.      224   18/09/87  Orden de 31 de agosto de 1987, del Mº de Obras Públicas y 
Urbanismo. 



RAFAEL SEVILLANO MUÑOZ 5. Anejos a la memoria 
 

ARQUITECTO Hoja núm. 26 
 

13 VPP aparcamientos y trasteros en parcela R-2 del Sector UE-10 La Noria de NERJA                     Octubre 2007    
 

 
 

18.9 PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES. 
   
B.O.E.      269   10/11/95  Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de la Jefatura del Estado. 
 
 

18.10 REGLAMENTO DE LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN. 
   
B.O.E.      27   31/01/97  Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, del Mº de Trabajo y 
Asuntos Sociales.   
B.O.E.      159   4/07/97  Orden de 27 de junio de 1997, del Mº de Trabajo y Asuntos 
Sociales. 
 
 

18.11 DISPOSICIONES MÍNIMAS EN MATERIA DE SEÑALIZACIÓN DE SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL TRABAJO. 

   
B.O.E.      97   23/04/97  Real Decreto 485; 1997, de 14 de abril, del Mº de Trabajo y 
Asuntos Sociales. 
 
 

18.12 DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN LOS LUGARES DE 
TRABAJO. 

   
B.O.E.      97   23/04/97  Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, del Mº de Trabajo y 
Asuntos Sociales. 
 
 

18.13 DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD RELATIVAS A LA 
MANIPULACIÓN MANUAL DE CARGAS QUE ENTRAÑE RIESGO, EN PARTICULAR 
DORSOLUMBARES PARA LOS TRABAJADORES. 

   
B.O.E.      97   23/04/97  Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, del Mº de Trabajo y 
Asuntos Sociales. 
 
 

18.14 DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD RELATIVAS AL TRABAJO CON 
EQUIPOS QUE INCLUYEN PANTALLAS DE VISUALIZACIÓN 

   
B.O.E.      97   23/04/97  Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, del Mº de Trabajo y 
Asuntos Sociales. 
 
 

18.15 PROTECCION DE LOS TRABAJADORES CONTRA LOS RIESGOS RELACIONADOS 
CON LA EXPOSICIÓN A AGENTES CANCERÍGENOS DURANTE EL TRABAJO 

   
B.O.E.      124   24/05/97  Real Decreto 665/1997, de 12 de Mayo del Mº de la 
Presidencia. 
 
 

18.16 PROTECCION DE LOS TRABAJADORES CONTRA LOS RIESGOS RELACIONADOS 
CON LA EXPOSICIÓN A AGENTES BIOLÓGICOS DURANTE EL TRABAJO. 

   
B.O.E.      124   24/05/97  Real Decreto 665/1997, de 12 de Mayo del Mº de la 
Presidencia. 
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18.17 DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD RELATIVAS A LA UTILIZACION 
POR LOS TRABAJADORES DE EQUIPOS DE PROTECCION INDIVIDUAL. 

   
B.O.E.      140   12/06/97  Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, del Mº de la 
Presidencia   
B.O.E.      171   18/07/97  Corrección de errores. 
 
 

18.18 DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD PARA LA UTILIZACIÓN POR 
LOS TRABAJADORES DE LOS EQUIPOS DE TRABAJO. 

   
B.O.E.      188   7/08/97  Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, del Mº de la 
Presidencia.   
B.O.E.      274   13/11/04  Real Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre, por el que se 
modifica el Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las 
disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de 
los equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales en altura. 
 
 

18.19 PROTECCIÓN DE LA SALUD Y SEGURIDAD DE LOS TRABAJADORES CONTRA 
RIESGOS RELACIONADOS CON LOS AGENTES QUÍMICOS DURANTE EL TRABAJO. 

   
B.O.E.      104   1/05/01  Real Decreto 374/2001 de 6 de abril del Mº de la Presidencia. 
 
 

18.20 PROTECCIÓN DE LA SALUD Y SEGURIDAD DE LOS TRABAJADORES FRENTE AL 
RIESGO ELÉCTRICO 

   
B.O.E.      148   21/06/01  Real Decreto 614/2001 de 8 de junio del Mº de la 
Presidencia. 
 
 

18.21 REGLAMENTO SOBRE PROTECCIÓN SANITARIA CONTRA RADIACIONES 
IONIZANTES. 

   
B.O.E.      178   26/07/01  REAL DECRETO 783/2001, de 6 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento sobre protección sanitaria contra radiaciones ionizantes. BOE 
núm. 178, de 26 de julio 
 
 

18.22 PROTECCIÓN OPERACIONAL DE LOS TRABAJADORES EXTERNOS CON RIESGO 
DE EXPOSICIÓN A RADIACIONES IONIZANTES POR INTERVENCIÓN EN ZONA 
CONTROLADA. 

   
B.O.E       91   16/04/97  Real Decreto 413/1997, de 21 de marzo, del Mº de la 
Presidencia   
B.O.E       238   4/10/97  Creación del Registro de Empresas Externas. Resolución de 
16 de julio de 1.997, del Consejo de Seguridad Nuclear. 
 
 

18.23 CRITERIOS HIGIÉNICOS SANITARIOS PARA PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA 
LEGINELOSIS 

   
B.O.E       171   18/07/03  Real Decreto 865/2003, de 4 de julio, por el que se 
establecen los criterios higiénico-sanitarios para la prevención y control de la 
legionelosis. 
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18.24 REFORMA DEL MARCO NOMINATIVO DE LA PREVENCION DE RIESGOS 
LABORALES 

   
B.O.E.      298   13/12/03  Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de la Jefatura de Estado. 
 
 

18.25 PLAN GENERAL DE PREVENCION DE RIESGOS LABORALES DE ANDALUCIA 
   
B.O.J.A.    22   2/03/04  Decreto 313/2003 de 11 de noviembre, de la Consejería de 
Empleo y Desarrolo Tecnológico 
 
 

18.26 SEGURIDAD DE LOS TRABAJADORES FRENTE A LOS RIESGOS DERIVADOS O 
QUE PUEDAN DERIVARSE DE LA EXPOSICIÓN A VIBRACIONES MECÁNICAS 

   
B.O.E.      265   5/11/05  R.D. 1311/2005 
 
 

18.27 LEY 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector de la 
Construcción. 

   
B.O.E.      250   19/10/06   
 
 

18.28 REAL DECRETO 396/2006, de 31 de marzo, por el que se establecen las disposiciones 
mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto. 

   
B.O.E.      86   11/04/06   
 

   
 
 
  19. TELECOMUNICACIONES                                                                                                                                      
 
  

19.1 INFRAESTRUCTURAS COMUNES EN LOS EDIFICIOS PARA EL ACCESO A LOS 
SERVICIOS DE TELECOMUNICACION. 

   
B.O.E.      51   28/02/98  R.D. Ley 1/1998, de 27 de febrero, Ministerio de Fomento. 
Deroga la ley 49/1966 23 julio sobre antenas colectivas, y cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan a este R.D.L.. 
 
 

19.2 REGLAMENTO REGULADOR DE LAS INFRAESTRUCTURAS COMUNES DE 
TELECOMUNICACIONES PARA EL ACCESO A LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACION 
EN EL INTERIOR DE LOS EDIFICIOS Y LAS ACTIVIDADES DE INSTALACIÓN DE EQUIPOS 
Y SISTEMAS. 

   
B.O.E.      115   14/05/03  R.D 401/2003. de 4 de abril, del Ministerio de Ciencia y 
Tecnología  
 
 

19.3 DESARROLLO DEL REGLAMENTO DE I.C.T. 
   
B.O.E.      34   9/02/00  Resolución de 12 de enero, por el que se hace pública la 
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Instrucción de 12/1/00 de la Secretaría Gral de Comunicación, sobre personal 
facultativo competente en I.C.T..(Incluye determinaciones sobre la exclusiva 
competencia en proyectos de I.C.T. de los Ingenieros e Ingenieros Técnicos de 
Telecomunicaciones, que ya están recogidas en el R.D. 401/2003 y en la 
OCTE/1296/2003)   
B.O.E.      126   27/05/03  Orden CTE/1296/2003, de 14 de Mayo  
 
 

19.4 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL PUNTO DE TERMINACIÓN DE RED DE LA RED 
TELEFÓNICA CONMUTADA Y LOS REQUISITOS MÍNIMOS DE CONEXIÓN DE LAS 
INSTALACIONES PRIVADAS DE ABONADO. 

   
B.O.E.      305   22/12/94  Real Decreto 2304/1994, de 2 de diciembre, del Mº de Obras 
Públicas, Transportes y Medio Ambiente. 
 
 

19.5 SENTENCIA 15/02/05 DE LA SALA TERCERA DEL TRIBUNAL SUPREMO. 
 
BOE 04/04/05; 04/04/05Se anula el inciso "de telecomunicaciones" contenido en los artículos 
8.1, 8.2, 9.1 y 14.3 del R.D. 401/2003 de 4 de abril. 
 
19.6 Orden ITC/1077/2006 
 
Procedimiento a seguir en las instalaciones colectivas de recepción de televisión en el proceso 
de su adecuación para la recepción de la televisión digital terrestre y se modifican 
determinados aspectos administrativos y técnicos de las infraestructuras comunes de 
telecomunicaciones en el interior de los edificios. 

   
 
 
  20. VIDRIOS                                                                                                                                                 
 
  

20.1 CONDICIONES TECNICAS PARA EL VIDRIO CRISTAL. 
   
B.O.E.      0   1/03/88  Real Decreto 168/1988, de 26 de febrero , de Ministerio de 
Relaciones con las Cortes. 
 

   
 
 
  21. YESO                                                                                                                                                    
 
  

21.1 PLIEGO GENERAL DE CONDICIONES PARA LA RECEPCIÓN DE YESOS Y 
ESCAYOLAS EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN RY-85. 

   
B.O.E.      138   10/06/85  Orden de 31 de mayo de 1985, de la Presidencia del 
Gobierno. 
 
 

21.2 YESOS Y ESCAYOLAS PARA LA CONSTRUCCIÓN Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
DE LOS PREFABRICADOS DE YESOS Y ESCAYOLAS. 

   
B.O.E.      240   7/10/86  Corrección de errores. 
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  22. VARIOS: PARARRAYOS                                                                                                                                      
 
  

22.1 REGLAMENTO SOBRE INSTALACIONES NUCLEARES Y RADIOACTIVAS. 
   
B.O.E.      255   24/10/72  Decreto 2869/1972, de 21 de julio, del Mº de Industria. 
 
 

22.2 PARARRAYOS RADIOACTIVOS. 
   
B.O.E.      165   11/07/86  Real Decreto 1428/1986, del 13 de junio del Mº de Industria y 
Energía.   
B.O.E       165   11/07/86  MODIFICACIÓN. 
 
 

22.3 DOMINIO RADIO ELÉCTRICO. 
   
B.O.E       234   29/09/01  Real Decreto 1066/2001 de 28 de septiembre, del Mº de la 
Presidencia. 
 

   
 
 
  23. ORDENACIÓN DE LA EDIFICACIÓN                                                                                                                          
 
  

23.1 L.O.E. (LEY DE ORDENACIÓN DE LA EDIFICACIÓN) 
   
B.O.E.      266   6/11/99  Ley 38/1999, de 5 de noviembre   
B.O.E.      313   31/12/02  Modificación 
 

   
 
 
  24. CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN                                                                                                                      
 
  

24.1 CTE Parte General 
   
B.O.E.      74   28/03/07  REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, porel que se 
aprueba el Código Técnico de la Edificación. 
 
 

24.2 CTE DB-SE Seguridad Estructural 
   
B.O.E.      74   28/03/07  REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, porel que se 
aprueba el Código Técnico de la Edificación. 
 
 

24.3 CTE DB SE-AE Acciones en la edificación 
   
B.O.E.      74   28/03/07  REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, porel que se 
aprueba el Código Técnico de la Edificación. 
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24.4 CTE DB SE-A Estructuras de Acero 
   
B.O.E.      74   28/03/07  REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, porel que se 
aprueba el Código Técnico de la Edificación. 
 
 

24.5 CTE DB SE-F Estructuras de Fábrica 
   
B.O.E.      74   28/03/07  REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, porel que se 
aprueba el Código Técnico de la Edificación. 
 
 

24.6 CTE DB SE-M Estructuras de Madera 
   
B.O.E.      74   28/03/07  REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, porel que se 
aprueba el Código Técnico de la Edificación. 
 
 

24.7 CTE DB SE-C Cimientos 
   
B.O.E.      74   28/03/07  REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, porel que se 
aprueba el Código Técnico de la Edificación. 
 
 

24.8 CTE DB SI Seguridad en caso de Incendio 
   
B.O.E.      74   28/03/07  REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, porel que se 
aprueba el Código Técnico de la Edificación. 
 
 

24.9 CTE DB SU Seguridad de Utilización 
   
B.O.E.      74   28/03/07  REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, porel que se 
aprueba el Código Técnico de la Edificación. 
 
 

24.10 CTE DB HE Ahorro de Energía 
   
B.O.E.      74   28/03/07  REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, porel que se 
aprueba el Código Técnico de la Edificación. 
 
 

24.11 CTE DB HS Salubridad 
   
B.O.E.      74   28/03/07  REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, porel que se 
aprueba el Código Técnico de la Edificación. 
 

   
 
 
  25. CERTIFICACIÓN DE EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LOS EDIFICIOS                                                                                               
 
  

25.1 Procedimiento básico para la certificación de eficiencia energética de edificios de nueva 
construcción. 

   
B.O.E.      27   31/01/07   
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REAL DECRETO 47/2007, de 19 de enero, por el que se aprueba el Procedimiento 
básico para la certificación de eficiencia energética de edificios de nueva construcción. 

   
 
 
En Málaga a 
 
 
 
 
EL ARQUITECTO 
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5.2. Cálculo de la Estructura 
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5.4. Instalaciones del edificio 
Proyecto para la instalación de A.C.S. por energía solar Térmica 

Seguridad frente al riesgo causado por la acción del rayo 
Verificación del cumplimiento del DB-SU4 
Verificación del cumplimiento del DB-HE3 

Ficha justificativa del cumplimiento de la CA-88 
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5.5. Eficiencia energética 
Ficha justificativa del cumplimiento de la opción simplificada del DB-HE1 
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